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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 12 de enero de 2011, por la que se 
nombra funcionaria en prácticas a doña María José 
García Oller, en cumplimiento de la sentencia del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, recaída en el 
Procedimiento Ordinario núm. 607/07.

Por Orden de 24 de julio de 2007, se publicaron los lista-
dos del personal seleccionado en el procedimiento selectivo 
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por Or-
den de 24 de marzo de 2007, y se le nombró personal funcio-
nario en prácticas.

Contra la citada Orden, doña María José García Oller in-
terpuso recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía.

Una vez dictada sentencia por la Sección 3.ª de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla en el P.O. 607/07, por la que 
estima parcialmente el recurso interpuesto por doña María 
José García Oller, el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Educación, por 
delegación del Excmo. Sr. Consejero, dicta la Orden de 15 de 
diciembre de 2010, por la se acuerda el cumplimiento de la 
referida sentencia.

A fin de llevar a puro y debido efecto la mencionada sen-
tencia, esta Consejería de Educación,

D I S P O N E

1. Nombrar funcionaria en prácticas a doña María José 
García Oller, con DNI 75226594-B, seleccionada en el proce-
dimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, 
convocado por Orden de 24 de marzo de 2007.

Sevilla, 12 de enero de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA 
Consejero de Educación 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo por 
el sistema de libre designación convocado por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se 
refiere el artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, y teniendo en cuenta la competencia que se 
delega en la Orden de 24 de junio de 2010 (Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, núm. 139, de 16 de julio), se adjudica el 
puesto de libre designación convocado por Resolución de esta 
Viceconsejería de fecha 18 de octubre de 2010 (BOJA núm. 
216, de 5.11.2010) y para el que se nombra al funcionario que 
figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Reglamento General anteriormente 
citado, remitiéndose la documentación correspondiente para 
su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la 
notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio 
el/la demandante o se halle la sede del órgano autor del acto 
impugnado, a elección de este/a de acuerdo con lo previsto 
en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición 
en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre).

Sevilla, 24 de enero de 2011.- El Viceconsejero, Luis Nieto 
Ballesteros.

A N E X O

DNI: 30499048J.
Primer apellido: Gambra.
Segundo apellido: López del Hierro.
Nombre: José Luis.
Código P.T.: 470210.
Puesto de trabajo: Secretario/a General.
 Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia.
 Centro directivo: Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, Córdoba.
 Centro destino: Provincia: Delegación Provincial de Economía, 
Innovación y Ciencia, Córdoba.
Localidad: Córdoba. 

 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo por 
el sistema de libre designación convocado por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se 
refiere el artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, y teniendo en cuenta la competencia que se 
delega en la Orden de 24 de junio de 2010 (Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, núm. 139, de 16 de julio), se adjudica 
el puesto de libre designación convocado por Resolución de 
esta Viceconsejería de fecha 28 de octubre de 2010 (BOJA 
núm. 224, de 17.11.2010) y para el que se nombra al funcio-
nario que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Reglamento General anteriormente 
citado, remitiéndose la documentación correspondiente para 
su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la 
notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto im-
pugnado, a elección de este/a de acuerdo con lo previsto en 
los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjui-
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cio de la interposición del recurso potestativo de reposición 
en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre).

Sevilla, 24 de enero de 2011.- El Viceconsejero, Luis Nieto 
Ballesteros.

A N E X O

DNI: 30795846L.
Primer apellido: Pozo.
Segundo apellido: Romero.
Nombre: Pedro Antonio.
Código P.T.: 8308810.
Puesto de trabajo: Sv. Coop. Econ. y Des. Tecnológico.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia.
Centro directivo: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia, Córdoba.
Centro destino: Provincia: Delegación Provincial de Economía, 
Innovación y Ciencia, Córdoba.
Localidad: Córdoba. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2011, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Ignacio Fernández de las 
Nieves.

De conformidad con la propuesta formulada por la co-
misión nombrada para resolver el concurso convocado por 
Resolución de la Universidad de Almería de fecha 15 de sep-
tiembre de 2010 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de octubre 
de 2010), y una vez acreditados por el concursante que reúne 
los requisitos establecidos en los artículos 12 y 13 y disposi-
ciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del Real 

Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece 
la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y 51 del Real Decreto 343/2003, de 
9 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Almería, ha resuelto nombrar a don Ignacio 
Fernández de las Nieves, con DNI núm. 44288591K, Profesor 
Titular de Universidad en el Área de Conocimiento de Química 
Orgánica, adscrito al departamento de Geometría, Topología y 
Química Orgánica de la Universidad de Almería.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades y el 62 del De-
creto 343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban 
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administratívo en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha 
de publicación de este escrito, según disponen los artículos 
8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), 
pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición ante el 
Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución, de con-
formidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 21 de enero de 2011.- El Rector accidental, José 
Luis Martínez Vidal. 


